RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003172 , E.  2820/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012, convocada para la realización de obras de refacción y adecuación para la futura Sede de la División Tecnología Informática (DITIN), sita en la calle Soriano 1287 de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 12 de setiembre del 2012, se procedió a efectuar la apertura del llamado surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes: Ingeniería Pacífico S.A., Franco Mezzeta Ltda. y AB Construcciones Ltda.;
2) que se adjunta, informe de fecha 29 de octubre del 2012 de la Arquitecta Rita Rodríguez, del que surge que analizadas las diferentes ofertas sugiere la adjudicación del objeto de la convocatoria  a la empresa Franco Mezzeta Ltda. , por tener mejor precio;                            
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fechas 14 de noviembre del 2012 y 12 de marzo del 2013,  solicitó en dos oportunidades información complementaria a los técnicos intervinientes en el presente procedimiento, Arquitecta Rita Rodríguez  e Ingeniero Mario Cirlinas;                                      
4) que constan, los informes técnicos solicitados a dichos profesionales suscritos con fechas 1, 4 y 15 de marzo y 5 de abril del 2013;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 19 de marzo del 2013, efectúo el análisis de las propuestas presentadas,  puntualizando que las empresas AB Construcciones e Ingeniería Pacífico S.A., no cumplieron con determinados requerimientos del Pliego que rigió la convocatoria, además de haber ofertado por un precio mayor;                          
6) que asimismo, en lo relativo a los aspectos técnicos, de adecuación de lo ofertado con las exigencias establecidas en el Pliego, se consideraron los informes técnicos citados, de cuyas conclusiones la Comisión no tuvo elementos de juicio para apartarse. En virtud de ello y considerando el  menor precio, la Comisión aconsejó la adjudicación del objeto del llamado a la empresa Franco Mezzetta Ltda.;
7) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos Nº 227/13/9 de fecha 10 de abril del 2013, se dispuso la adjudicación del objeto del presente llamado a la empresa Franco Mezzetta Ltda. por un monto total     $ 18:676.042 IVA incluído y un monto imponible de $ 2:272.055;                                      
8) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos Nº 291/13/13 de fecha 3 de mayo del 2013, se estableció que el monto total adjudicado, se ejecutará: en el ejercicio 2013 la suma de $ 15:217.913 IVA incluído, más la suma de $ 1:295.947 por concepto de monto imponible para Leyes Sociales y en el Ejercicio 2014 la suma de $ 3:458.129 IVA incluído, más la suma de $ 976.108 por concepto de monto imponible para Leyes Sociales;
9) que se agregan, Autorizaciones para Gastar       Nºs. 1259 y 1260 de fechas 16.04.2013, por las sumas de $ 18:676.042 y            $ 2:272.055 respectivamente;      
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto total de                        $ 18:676.042 IVA incluído, más el porcentaje del monto imponible por el contrato correspondiente a las Leyes Sociales, emergente de la contratación con empresa Franco Mezzetta Ltda., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el  Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
3)  Comuníquese al Contador Auditor; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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